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(Pasa a la página 178): 

PODER LEGISLATIVO. 

LEY DE 1934 
(17 DE OCTUBRE) 

"POR LA CUAL SE HONRA LA MEMO-

RIA DE UN MAESTRO Y SE ERIGE UN 

MONUMENTO AL PEDAGOGO COLOM-

BIANO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo l9 Asociase la República a la 

conmemoración del primer centenario 

natalicio del ilustre pedagogo y hom-

bre d e ciencia, ,don JOSE MARIA RES' 

TREPO MAYA, centenario que se cum-

ple el 15 de octubre del presente año. 

Artículo 29 Eríjase en la ciudad de 

Sonsón, cuna del benemérito ciudada-

no, un monumento con su busto, en 

cuyo pedestal se grabará esta leyenda: 

"El Congreso de 1934 al benemérito 

pedagogo José María Restrepo Wjaya." 

Artículb 39 Los gastos que ocasione el 

cumplimiento de esta Ley, serán incluí-

dos en el Presupuesto de la próxima 

vigencia. 

Artículo 4- Ésta Ley regirá desde su 

sanción. 

Dada en Bogotá a nueve de octubre 

de mil novecientos treinta y cuatro. 

(El Presidente del Senado, ANIBAL BA-

DEL—El Presidente de la Cámara de 

Representantes, ALIRIO GOMEZ PI-

CON—El Secretario del Senado, Fidel 

Perilla Barreto—El Secretario de la Cá-

mara de Representantes, Carlos Sam-

per Sordo. 

Poder Ejecutivo — Bogotá, octubre 17 

de 1934. 

Publíquese y ejecútese., 

ALFONSO LOPEZ 

� El Ministro de Agricultura- y Comer-

cio, encargado del Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público, Jorge SOTO DEL 

CORRAL—El Ministro de Educación Na-

cional, Luis LOPEZ DEJV1ESA. 
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DECRETO N'' 1928 DE 1934 
(octubre 8) 

POR E L C U A L SE A U M E N T A N UNOS VIA-

TICOS E N E L SERVICIO D I P L O M A T I C O 

' El Presidente de, la República 
de Colombia, 

en liso de sus facultados legales, 

D E C R E T A : 

Artículo único. Auinénlanse en trescien-

tos pesos 300) los viáticos de regreso 

del señor Agustín Nieto Caballero, Delega-

do de Colombia ante la Sociedad de las Na-

ciones, fijados por Decreto número 1827, 

de 21 de septiembre último. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 8 de octubre de 1934. 

AÍFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

R. URDANETA ARfíELAEZ 

DECRETO N' 1946 DE 1934 
(octubre 10) 

POR E L CUAL SE HACE U N NOMBRA-

M I E N T O Y SE F I J A N UNOS V IAT ICOS D E 

TRASLADO E N E L SERVICIO D IPLOMA-

T ICO 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1"? Nómbrase at señor don En-

rique Vargas Nariño E n v i a d o Extraordina-

rio y Ministro Plenipotenciario de ColQm-

bia en Chile, con la asignación mensual de 

ochocientos pesos que corresponde, a su 

categoría de acuerdo con el Decreto 841 de 

1932, y con cuatrocientos pesos mensuales 

para gastos. 

Artículo 2? Fíjase al señor Enrique Var-

gas Nariño, como viáticos de traslado de 

Panamá a Santiago de Chile, la suma de mi l 

pesos. 
Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 10 de octubre de 1934. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

R. URDANETA ARfíELAEZ 

REGISTRO D E L ESTADO C I V I L 

Decreto 540 de 1934 y disposiciones vi-

gentes sobre la materia. Folleto que acaba 
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